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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
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(E.E.Nº 2017-17-1-0005003, Ent.N° 4011/17)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el  Convenio a suscribir con la Intendencia  de  Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que en el año 2011, el MVOTMA y la Intendencia de Montevideo celebraron un Convenio con el objeto de intensificar las acciones desarrolladas en materia de rehabilitación urbana, de acuerdo con los objetivos estratégicos de ambas instituciones;
2) que el MVOTMA ha definido como uno de sus objetivos estratégicos, la colaboración permanente con los Gobiernos Departamentales para la gestión e implementación de las políticas de hábitat, ordenamiento territorial y gestión ambiental, creándose un programa para la mejora del stock habitacional, cuya finalidad específica es recuperar el patrimonio edilicio y así crear condiciones que permitan la permanencia de su población actual, así como atraer nuevos habitantes permanentes;
3) que en ese marco, se remite un Proyecto de Convenio a suscribir entre las referidas partes, cuyo  objeto  consiste en continuar con los acuerdos de cooperación, intensificando las acciones desarrolladas en materia de rehabilitación urbana, promoviendo la institucionalización de una metodología de trabajo que permita profundizar el poder estratégico de estas acciones, con el objeto de recuperar y prolongar la vida útil del stock edilicio construido en áreas consolidadas de la ciudad, mediante el apoyo institucional, técnico y económico de las partes;
4) que conforme con la Cláusula tercera del Convenio, el MVOTMA se obliga a pagar una partida anual de $ 15:000.000, con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, durante un lapso de 4 años, para el cumplimiento de los objetivos referidos en el mismo;
5) que por su parte, la Intendencia de Montevideo se obliga a: 
a) gestionar los recursos a través de la cuenta extrapresupuestal                     Nº 304.040.177, debiendo volcar a ésta, lo recaudado por concepto de devolución de préstamos otorgados, para ser reutilizados en el marco del programa, fortaleciendo el fondo rotatorio; 
b) seleccionar los barrios donde se ejecutará el Programa, la población beneficiaria de acuerdo con el reglamento vigente aprobado por Resolución    Nº 1646/2007, siendo cada uno de los barrios, objeto de un acta de acuerdo; 
c) brindar los locales equipados, recursos técnicos y administrativos necesarios para el correcto funcionamiento del Programa en cada barrio; 
d) presentar en forma anual informe que contenga la cantidad de los préstamos otorgados, así como de las posibles contrapartidas que eventualmente aporten otros organismos o entidades; 
e) brindarles toda la colaboración al MVOTMA, cuando éste realice los contralores a que se encuentre habilitado; y 
f) colaborar, a requerimiento del MVOTMA, para instrumentar la aplicación de convenios como el presente, que se suscriban en el futuro con otros Gobiernos Departamentales;
6) que se establece que se realizará la transferencia de la primera anualidad a la firma del Convenio. Las anualidades subsiguientes estarán sujetas a la presentación de las rendiciones de cuentas por parte de la Intendencia de Montevideo y al hecho de haber ejecutado al menos el 70% de la partida anterior, debiéndose realizar en un plazo de hasta 30 días luego de aprobadas las rendiciones correspondientes;
7) que la dirección y coordinación del presente acuerdo será ejercida por el Director Nacional de Vivienda del MVOTMA y la Dirección General del Departamento de Acondicionamiento Urbano de la Intendencia de Montevideo, quienes acordarán propiciar las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo del mismo;
8) que según se establece, el Convenio tendrá un plazo de 4 años desde su firma;
9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la suscripción del Convenio referido, disponiéndose que la erogación emergente del mismo será atendida con cargo al Programa 521, Proyecto 718 “Ampliación Mejora y Mantenimiento del Stock Urbano Habitacional”, del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;
10) que se adjunta constancia de afectación de crédito por los Ejercicios 2017, 2018, 2019, 2020, cada uno por la suma de                   $ 15:000.000 (total $ 60:000.000), adjuntándose Documento de Afectación      Nº 000956, por un monto de $ 15:000.000, con cargo al Programa 521, Proyecto 718 “Ampliación Mejora y Mantenimiento del Stock Urbano Habitacional”, Objeto del Gasto 514 del Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente” de la Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”;     
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1 del Artículo 3º de la Ley Nº 16.112, al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que el Numeral 8 de dicho Artículo dispone que, al MVOTMA le compete “la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o extranjeros” y “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;
3) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde    a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación             o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D); 
4) que el Artículo 115 de la Ley  Nº 13.728, con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;
5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los Entes intervinientes, habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia  de  Montevideo;
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención de las transferencias anuales de $ 15:000.000, cada una por los Ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020 (total $ 60:000.000), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva y el Convenio concuerden con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza del 22/05/1958, en la redacción dada por la Resolución del 16/06/2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y 
4) Devolver las actuaciones.
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